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Dentro del presente proceso se observa que COLPENSIONES se notificó y dentro del 

término legal descorrió el traslado, advirtiendo la suscrita en los anexos, que el 

demandante laboró para la  Contraloría de Santiago de Cali entre el 30/04/1979 y el 

5/9/1984 y el 27/12/1988 y el 3/07/2001, Concejo Municipal de Santiago de Cali del 

16/08/2001 al 8/8/2002, Cámara de Representantes entre el 8/8/2002 y el 3/01/2006 y la 

Personería de Santiago de Cali entre el 3/09/2009 y el 31/10/2013, siendo éste su último 

empleador. 

 

Según el artículo 104 numeral 4 del CPACA, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones sujetos al derecho administrativo, en los 

que están involucradas las entidades públicas o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa, al igual que de los procesos relativos a la relación legal y reglamentaria 

entre los servidores públicos y el Estado y la Seguridad Social de los mismos, cuando 

dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público 

 

Por su parte, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

indica: 

 
“Competencia general.  La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad 

social conoce de: 

 

1.- Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. 

 

2.- Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación laboral. 

 

3.- La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro sindical. 

 

4.- Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

5.- La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6.- Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que 

los motive. 

7.- La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje, por 

incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de aprendices, dictadas conforme al 

numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994. 

8.- El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9.- El recurso de revisión. 

10.-La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0119_1994.html#13


Así las cosas, considerando que el causante ostentó la condición de servidor público al 

servicio de la Contraloría de Santiago de Cali, el Concejo Municipal de Santiago de 

Cali, la Cámara de Representantes y la Personería de Santiago de Cali, se tiene que su 

vinculación a las mismas obedeció a una relación legal y reglamentaria, hecha 

mediante acto administrativo y no a través de un contrato de trabajo,  teniendo 

entonces la condición de empleado público, lo que sumado al hecho de que la 

demandada es una administradora de pensiones de derecho público, hace que la 

suscrita carezca de jurisdicción para adelantar este trámite. 

 

Colorario de lo expuesto, en ejercicio del control de legalidad establecido en el 

artículo 132 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se dejará sin efecto lo 

actuado a partir del auto admisorio de la demanda, se dispondrá su rechazo por falta 

de jurisdicción y competencia y se dispondrá la remisión del expediente al Juez 

Administrativo del Circuito del Cali, por ser el competente para conocer la misma.  

 

Suficiente lo anterior para que se  

 

RESUELVE: 

 

1.-DEJAR sin efecto lo actuado a partir del auto 3111 del 25 de octubre de 2022, 

admisorio de la demanda.  

 

2.-RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción y competencia. 

 

3.-REMITIR el expediente a la oficina de reparto de los Jueces Administrativos del 

Circuito de Cali, para que lo asigne entre los juzgados de su especialidad.  

 

4.-CANCELAR su radicación en el libro respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
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